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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Domingo 23 de Octubre de 1857. (|

Se suscribe a este Periódico que sale los Claries, Jueves, Viernes y Domingos, en Ia Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de Ias Angustias núme
ro 3, y en la- Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. ai ines, 'llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 P'ira fuera, franco de porte.— La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PABTB OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nneslra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REAL DECRETO.

A fin de que las ceremonias que 
deben tener logar con motivo de mi 
próximo alumbramiento, cuando el 
Todopoderoso permita que se realice 
tan fausto suceso, se verifiquen de la 
manera que ha sido costumbre en 
tiempo de mis angosto progenitores, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Asistirán á la presen
tación del Príncipe de Asturias ô In
fanta de España los Ministros de la 
Corona. Los Jefes de Palacio, Una Di
putación de cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores. Lo.s comisionados de 
Asturias. Una comisión de dos indi
viduos nombrados por la Diputación 
de la Grandeza. Los Capitanes gene- 
rales de Ejército y de la Armada. Los 
Caballeros de la insigne Orden del 
Toison de Oro. Una comisión de dos 
individuos de cada una de las Supre
mas Asambleas de las Leales Ordenes 
de Carlos 111 é Isabel la Católica. Los 
Presidentes de los Tribunales Supre
mos y el Vicepresidente del Consejo 
Leal. Una comisión de dos indivicTuos 
del Supremo Tribunal de la Rota. Los 
individuos del eslinguido Consejo de 
Estado. El Arzobispo de Toledo. El 
Arzobispo mi Confesor. El Patriarca 
de las Indias. Los que hayan sido Em
bajadores. El Capitan general de Cas- 
lilla la Nueva. EI Gobernador de la 
provincia de Madrid. El Alcalde-Cor
regidor de Madrid. Una comisión de 
dos Concejales de Madrid designados 
por el Ayuntamiento. El Director ge
neral de la Armada. Los Directores é 
Inspectores de todas Ias armas. Una 

comisión del Cuerpo colegiado de la 
Nobleza.

AiT. 2.° Será Invitado pora asistir 
á la misma ceremonia del Cuerpo di
plomático extranjero, cou el cual 
concurrirá el Introductor de Emba
jadores.

Art. 3.° Tan luego como á juicio 
de mis Médicos de Cámara se presen
ten señales evidentes de un próximo 
alumbramiento, se avisará á las per
sonas arriba designadas para que con
curran de uniforme á las habitacio
nes de Palacio destinadas al efecto.

Art. 4.° Verificado el parto, mi 
Camarera mayor lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Presiden
te de mi Consejo de Ministros, quien 
anunciará á las personas presentes 
este fausto acontecimiento, parlici- 
pándoles el sexo del recien nacido, y 
lo comunicará al Capitan general de 
Madrid y al Comandante general de 
Alabarderos, á fin de que se hagan 
con la posible celeridad las señales y 
salvas de que se trata en el artículo 
siguiente.

Art. 5.® Para que el vecindario de 
esta Muy Heróica Villa sepa, acto con
tinuo, si el recien nacido es Princi
pe ó Infanta, se enarbolará en el pri
mer caso la bandera española en la 
parte del Beal Palacio llamada la Pun
ta del Diamante, y se harán salvas 
de 25 cañonazos en la Montaña del 
Príncipe Pio, en el Altillo de San Blas 
y en la Puerta de Bilbao; en el según-, 
do la bandera será blanca, y las sal
vas de 15 cañonazos.

Art. 6.° El Rey mi augusto y mi 
mu.y amado Esposo, acompañado de 
mis Secretarios del Despacho, de mi 
Camarera mayor y de los Jefes de Pa. 
lacio, presentará al recien nacido ó 
recien nacida al Cuerpo diplomático 
extranjero y demas personas reuni. 
das en Palacio en virtud del presente 
decreto.

Art. 7.” El Ministro de Gracia y 
Justicia, como Notario mayor del Bei. 
no, estenderií el acta del nacimiento 
y presentación, terminada que sea 
esta ceremonia.

Art. 8." El presente decreto se 
comunicará por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros á todos los Mi
nisterios y á mi Mayordomo mayor 

para su puntual cumplimiento en la 
parte que les es respectiva.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Beal mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido ningún re
sultado las dos subastas celebradas 
para la conducción diaria del correo 
entre esta corte y Colmenar Viejo; y 
estando previsto este caso en la es- 
cepcion octava, art. G.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el parecer de rai 
Consejo de Ministros, Vengo en auto- 
lorizar al de la Gobernación para que 
pueda contratar dicho servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Setiembre de rail oebocienlos cin
cuenta y siete. = Está rubricado de 
la Beal ínano.=El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas celebradas 
para contratar la conducción del cor
reo diario entre Murcia y Cartagena, 
en virtud de Beal órden de 11 de Ju
lio último, y estando comprendido 
este caso en la escepcion octava del 
art. G.° del Beal decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar al de la Go
bernación para que contrate el es- 
presado servicio sin las formalidades 
de subasta pública

Dado en Palacio á veinticinco de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. = Está rubricado de 
la Beal mano.^El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

No. habiendo ofrecido ningún re
sultado las dos subastas celebradas 
para la conducción del correo diario 
entre Getafe y Toledo; y estando pre
visto este caso en la escepcion octa

va, art. 6.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en autorizar al de la 
Gobernación para que pueda contra
tar dicho servicio sin las formalida
des de subasta pública.

Dado en Palacio ó veinticinco de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go- 

.bernacion; Cándido Nocedal.

BEAL ÓRDEN.

Correos.

limo. Sr.: Con presencia del resul
tado que ofreced espedienle instrui
do por esa Dirección general para el 
mejoramiento del actual sistema de 
comunicaciones de la provincia de 
Segovia, que por su desorganización 
reclamaba imperiosamente la prefe
rencia en la reforma acordada por 
Real órden de 27 de Junio último, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado apro
bar los medios propuestos por V. I. 
para el planteamiento de correo dia
rio en lodos los pueblos de la referi
da provincia, autorizando al efecto á 
esa Dirección para que adopte cuan
tas disposiciones juzgue conducentes, 
á fin de que el dia 10 del próximo 
Octubre quede establecido el servicio 
y puedan disfrutar aquellos del bene
ficio que se les concede.

De Real órden lo. digo ó V. I. para 
su inteligencia, conocimiento y emh- 
plimiento. Dios guarde ó V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Setiembre 
de 1857. = Nocedal. = Sr. Director 
general de Correos.

JBeneficencia y Sanidad.—Negociado í.*

Solícita la Reina (Q. D. G.) por ar
monizar en lo posible y sin que ceda 
en daño de la salud pública los inte
reses comerciales con las precaucio
nes sanitarias, y para obviar las dificul
tades que puedan presentarse á los 
buques que, dirigiéndose á la Penín
sula, zarpen de puertos donden no 
haya Agentes consulares de España; 
oido el Consejo de Sanidad, de acuer
do con su informe, y como amplia-
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cion á la Real orden de 8 de Julio 
úllimo, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1? Toda patente espedida en un 
puerto extranjero donde resida Cónsul 
ó Agente consular-español deberá ser 
visada ó refrendada por éste. Igual 
formalidad se observará cuando, no 
habiendo Cónsul ó Agente español en 
el puerto de partida, le hubiere en 
otro situado dentro del radio de cin
co leguas, y en defecío de dicho fun
cionario, por el Cónsul © Agente con
sular de cualquier nación amiga,

2.® En el caso de que ni en el 
puerto ni en un rádio de cinco le
guas residiese Agente consular euro
peo, los Capitanes harán certificar 
esta circunstancia en la misma pa
tente por la Autoridad que la espida,

5.® Cuando los Capitanes ó Patro
nes no puedan hacerse espedir paten
te, por no ser costumbre ó no haber 
tales documentos en el puerto de sa
lida, se proveerán de un testimonio, 
el más autorizado que sea posible, 
para justificar dicha circunstancia; y 
de todos modos deberán habilitarse 
de patente en el primer puerto donde 
toquen ó hagan escala.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para que dando á estas disposiciones 
la oportuna publicidad lleguen á no
ticia del comercio y de los nave
gantes.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 30 de Setiembre de 1857.= 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Subsecretaría.—Negociado '2.“

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espedienle 
de aulorizacioxi para procesar á Don 
Manuel Otero, Ayudante de Obras pú
blicas, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado ei 
espediente sobre autorización para 
procesar á D. Manuel Otero, Ayudan
te del cuerpo de Obras públicas, ne
gada al Juez de primera instancia de 
Orense por el Gobernador de la pro
vincia, de cuyo espedienle resulta:

Que habiendo dado parte el Auxi
liar del cuerpo de Ingenieros de (Ca
minos, Canales y Puertos D. Narciso 
Carrero de que el capataz Antonio 
Moreiras, encargado de algunas obras 
de la carretera general de Madrid á 
Vigo, había Iralado de sobornarle 
para que aprobase un trozo de firme 
mal construido, se acordó la separa
ción del referido capataz, que fue co
municada al contratista por el Ayu
dante D. Manuel Otero, manifestár!- 
dole la causa que había dado lugar á 
dicha separación:

El contratista, en vez de cumpli- 
mentar lisa y llanamente la órden, y 
abusando de la confianza que se le 
dispensaba con motivar el acuerdo 
de separación del capataz, reveló á 
éste la causa de ella, y en su conse
cuencia y en la seguridad de que no 
habia pruebas contra él, el espresado 
capataz Moreiras demandó de calum
nia ,11 referido Ayudante ante el Juez 

de Orense, el cual, en vista del ca
rácter del procesado y con audiencia 
del Promotor fiscal, pidió al Gober
nador de la provincia la competente 
autorización para dirigir el procedi
miento contri! D. Manuel Otero; y 
aquella Autoridad superior, en con
formidad con el dictáineu del Conse
jo de provincia, denegó la autoriza
ción solicitada.

Considerando que el Ayudante Don 
Manuel Otero, al trasladar la comu
nicación decretando la separación 
del capataz Antonio Moreiras, obró 
de oficio y sin responsabilidad algu
na, y que áun cuando procediese la 
demanda de calumnia, nunca podia 
dirigirse contra Otero por no ser el 
autor ^e la comunicación que ha 
producido la queja de Antonio Mo
reiras;

Las secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. la confirma, 
cion de la negativa decretada por el 
Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose dignado S, M. la Rei
na (Q. D. G.} resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardeá V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Setiem
bre de '1857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 160 de la Ley de Instruc
ción pública, y oidas las razores que 
me ha espueslo mi Ministro de Fomen
to, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se establece en Ma
drid una Real Academia denominada 
de Ciencias morales y poiiíicas, igual 
en categoría ó las cuatro existentes. 
Española, ríe la Historia, de Nobles 
Artes y de Ciencias exactas, físicas y 
naturales.

Art.2." La Real Academia de Cien
cias morales y políticas se compondrá 
de 56 Académicos, número que ha de 
tener siempre completo, proveyendo 
cada vacante que ocurra en el preci
so término de dos meses.

Art. 5,® Por esta sola vez nom
braré Yo la mitad del número de Aca
démicos prefijado en el artículo ante
rior, los cuales, reunidos bajo la pre
sidencia de aquel que Yo tenga á bien 
señalar, procederán á elegir los 18 
Académicos restantes. Mi Ministro de 
Fomento instalará la Academia luego 
que se halle completo el número de 
sus individuos.

Art. 4.® En lo sucesivo la Acade
mia elegirá siempre los individuos que 
hayan de componcrla. El Presidente 
será nombrado por Mi de entre indi
viduos de la Corporación,

Arl. 5.® La Academia se ocupará 
inmediatamente despues de instalada 
en formar sus estatutos, que somele- 
rá á mi Real aprobación.

Arl. G.® Se incluirán en el presu
puesto del Ministerio de Fomento las

cantidades necesarias para que la Real 
Academia de Ciencias morales y po- 
lílieas pueda cumplir «lebidamenle 
con los objetos de su instituto.-

J Dado en Palacio ti treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Cláu- 
dio Moyano Samaniego.

Vengo en nombrar individuos de 
la Real Academia de Ciencias mora
les y políticas á Í). Pedro José Pidal, 
Marqués de Pidal, Presidente; á 1). Ci
rilo de la Alameda y Brea, M. R. Ar
zobispo electo de Toledo; á D. Loren
zo Arrazola, 1). Manuel de Seijas Lo
zano, D. Claudio Anton’de Luzuriaga, 
D. Juan Bravo Murillo, D. Cándido 
Nocedal, D. Pedro Gómez de Laser
na, D. Antonio de los Rios y Rosas, 
D. Juan de Cuelo, D. Antonio Bena
vides, D. Joaquín Francisco Pacheco, 
D. Manuel Cortina, 1). Manuel García 
BafzanaHona, D. Florencio Rodríguez 
Vahamonde , D. Santiago de Tejada, 
D. Manuel García Gallardo y D. Fer
nando Calderón Colkmlcs.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete. = Está rubricado de la Real 
mano.=ElMinistrode Fomentn, Cláu. 
dio. Moyano Samaniego.

Vengo en admitir á D. Eugenio de 
Tapia y á D. Francisco de Luxán la 
dimisión que por el mal estado de su 
salud me han presentado del cargo 
de individuos del Real Consejo de 
Instrucción público.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Eslá rubricado de la Reai 
mono. = El Ministro de Fomento, 
Cláudio Moyano Somaniego.

Vengo en nombrar individuos de 
mi Reol Consejo de Instrucción públi
ca á D. Gerónimo del Campo y á Don 
Ramón Frau, Consejeros salientes.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Fomento, 
Cláudio Moyano Samaniego.

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Jeté del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, l). Angel Clavijo, se in
corpore á este Ministerio con el ca
rácter y consideración de Oficial de 
la Secretaría de la clase de cuartos.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Fomento, 
Cláudio Moyano Samaniego,

BEALES ÔR»E??ES.

Agricullura, 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q, D. G.) 
so ha enterado con la mayor compta- ¡ 

cencía de lá comunicación de la So
ciedad económica de AmigosXdel País 
de Murcia, ofreciendo dos medallas 
de oro y seis de plata, de las que usa 
para distribución de sus pr-mho.s, á 
hn de que en tal concepto se adjudi. 
quen á personas de las que han con
currido con sus productos á la Expo
sición general de Agricultura, desig. 
nando ademas otros dos espositores á 
cuyo favor pueda dicha Corporación 
espedir títulos de Socios de la misma; 
y en consecuencia, se ha servido dis. 
poner S. M. que se dé conocimiento 
de la-citada oferta al Jurado que ha 
de calificar los productos espuestos, 
para que eleve la correspondiente 
propuesta; y que se dén á la cspresa- 
da Sociedad económica las cumplidas 
gracias ^que merece su oportuno ob
sequio.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
con la mayor complacencia de la 
comunicación de V. S. de 28 de Se
tiembre último, manifestando que 
esa Sociedad Económica de Amigos 
del Pais ha acordado ofrecer, para 
que se adjudiquen como premios en
tre los expositores que hayan concur
rido con sus productos al Concurso 
agrícola que se está verificando en 
esta corte, dos títulos de Socios de 
mérito de la corporación : una meda
lla de oro, dos de plata y dos de bron
ce de segunda clase; y en su virtud, 
S. M. ha tenido á bien disponer que 
se dé conocimiento de esta olería al 
Jurado que ha de calificar los produc
tos expuestos, y á fin de que eleve la 
oportuna propuesta; y que se dén las 
gracias á la mencionada Sociedad 
Económica, .

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su inteligencia y satisfacción de 
la misma Sociedad. Dios ^guarde á 
V. S. muchos años. Madrid I.® de 
Octubre de I857.=Moyano.=Señor 
Gobernador de la provincia de Va
lencia. ,

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que en el dia 
de mañana y el siguiente se permita la 
entrada al público libre de todo pago 
en el recinto de la Exposición de 
productos agrícolas.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1857.=Mo- 
yano.=Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Obras públicas.

Ilrao. Sr. : Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á una instancia pre
sentada en este Ministerio por Don 
Manuel Recaclio, Comandante de
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merpo do Ingenieros del ejército, se 
ha servido cónccdcrlc la autorización 
necesaria para que pueda verificar, 
dentro del plazo de 12 meses, y con 
sujeción al art. 8.” de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, los estu
dios de canalización del rió Soborvan, 
para Ia explotación de los bosques del 
valle de ileebo , estableciendo el fio- 
taje de maderas para el mismo rio: 
en la inteligencia de que esta autori
zación no le dá derecho á que se le 
otorgue la concesión definitiva de la 
empresa si no se juzga conveniente, 
ni ci indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V, I. para 
sn inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr. : La Reina (Q. D. 6.) 
se ha dignado mandar que adopte 
V. E. las disposiciones oportunas para 
que se continúe el pago de las pensio
nes concedidas por la ley de 22 de 
Abril de 1855, á consecuencia de los 
sueesos de Julio de 1854.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1857.=RarzanalIana.=Sr.f Presi
dente de la Junta de Clases pasivas.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
espcdionle instruido en esa Dirección 
general con motivo de solicitar los 
labradores y vecinos del Pilar, parti
do de Horadada, jurisdicción'muni
cipal de Orihuela , en la provincia de 
Alicante, que se establezca una Adua
na de cuarta clase en el punto deno
minado el Puente de San Pedro del 
Pinatar, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien, de conformidad con lo pro
puesto por V. L, acceder ai estable
cimiento delà Aduana de cuarta clase 
en el citado punto; debiendo trasla* 
darse ¿i él la Administración de Ren
tas Estancadas situada en la Palma,' 
para que intervenga todas las opera
ciones que se verifiquen por el ramo 
de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Diosguar- 
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Setiembre 1857.=Rarzanallana.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y 
Aranceles. , 

limo. Sr. : Convencida la Reina 
(Q- D. G.) de los perjuicios ejue <á la 
Hacienda resultan de que para los des
tinos dcpendiente.s de esa Dire cien 
so admitan fianzas en fincas urbanas 
situadas fuera de capitales de provin- 
<^ja ó puertos habilitados, y estando 
provenido por Real órden de 24 de 
Agosto de 1848 que tales fincas no se 
’'dinilan para ias que deben prestar 
^”- (nuplcados de Lolerin>; S. M,, de 
acuerdo con lo propuesto por V, L, 

se ha dignado mandar que para fian
zas de destinos de Rentas Estancadas 
tampoco se admitan fincas urbanas 
que no se hallen situadas en capita
les de provincia ó en puertos habi
litados.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Se
tiembre de 1857. = Barzanallana. = 
Sr. Director general de Rentas Es
tancadas.

I'mo. Sr. : En vista del resultado 
queofrece el espediente instruido para 
que se declare á qué Oficina general 
coi-responde el examen de las cuen
tas del i y l J^ {)or 100 que se abo
nan á los comerciantes que pagan al 
contado ci importe de los adeudos, la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
lo expuésto por V. I., se ha servido 
resolver compete á la Dirección ge
neral del Tesoro público el examen 
y aprobación de las cuentas mencio
nadas, pues que tomando, como to
rnari, las Oficinas que de ella depen
den nota detallada del importe y re
baja de cada declaración , puede ha
cerse en aquellas Ias confrontaciones 
que correspondan, siempre que haya 
duda respecto á la legitimidad de al
gún d;;cu.nenio.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes; Dios guarde «á V. í. mu
chos años. Madrid 21 de Setiembre 
bre de 1857.=r)arzanallana.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aran
celes, '

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Régio exequátur <0 Don 
Andrés K. Blythe, nombrado Cónsul 

, general de los Estados-Unidos en la 
Habana.

MINISTERIO -DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Invencible y fíe- 
solución, del apostadero de Algeciras, 
han apresado dos embarcaciones con 
seis bultos de tabaco y 1res de géneros.

Gobierno de lo provincia de 
Valladolid.

Ministerio de la Gobernación.= 
Administración.== Neqoeiado 5.°=La 
Rcin.i (q. D. g.} ha tenidoá bien man
dar que se admita en cuentas por 
una vez á los Ayuntamientos con car
go al capítulo de gastos voluntarios 
de su presupuesto municipal, y sin 
esceder de 10 reales cada ejemplar, 
el costo del « Cuadro sinóptico de 
servicios ¡periódicos de los Alcaldes 
y Ayunlamicnlcs, con arregle á la 
legislación vigente» que ha formado 
D. Manuel Perez Quintero, antiguo 
Secretario de Gobiernos politicos, y 
que puede contribuir al mas puntual 
y exacto desempeño de Ias obligacio
nes rcsjiectivas á los diversos ramos 
de ¡a Adminiídracion municijial. De 
Real órden lo digo a V. S. para los 

efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1857. = Nocedal,=Señor 
Gobernador de la provincia de Va
lladolid.

Lo qu» se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento de Jos res
pectivos A ijuntamien tos. ValludoUd 
20 de Octubre de iii37. = Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El C-omandante de provincia de la 
Guardia civil, me dice en 23 del ac
tual lo siguiente:

El Exemo. Sr. Inspector General 
de este cuerpo, con fecha 17 del ac
tual en circular núm, 18, me dice lo 
que sigue.

«Deseando proporcionar ventajas 
á los licenciados que pidan ingresar 
en la Guardia civil, he dispuesto se 
haga saber á los residentes en Gali
cia y Asturias, que se les abonará el 
trasporte por mar pagado por el Esta
do, así como el valor del importe 
del vestuario y equipo, ó sean 784 
rs. para los de infantería, y 856 para 
los de caballería, siempre que solici
ten plaza para los tercios 5." y 7.° 
A los que pidan ingreso en todos los 
tercios para servir en los mismos, se 
les abonará el referido importe del 
vestuario, pero no el trasporte por 
tierra porque no lo necesitan, en 
virtud á que desde que se filian dis
frutan su haber, abonándose no obs
tante 60 rs. para la marcha á los que 
liallóndose en un distrito solicitan y 
obtienen plaza en un tercio diferente 
de aquel en que sirven. El rengan- 
che que para disfrutar estas ventajas 
se ncccsila es el de 4 años, lanío 
para los licen.ciados del cuerpo como 
para los del Ejército; pero á los que 
se renganchen por cinco ó mas años, 
se les dará en mano los 52) rs. que 
para el rcngaiichc en el Ejército se
ñala el art. 5.° de la Real órden do 
51 de Julio último, y cuya cantidad 
les puede servir para socorrer á sus 
familias. A fin de que e.^ta Circular 
tenga la ¡Publicidad posible y llegue á 
conocimiento de los licenciados, á 
quienes acomode disfrutar estas ven
tajas, dispondrá V. que se publique 
en el Boletin o/icial de esa provincia, 
tantas veces cuanto sea posible. »

Lo que tengo el honor de trasladar 
à V. S. para que en su vista se sirva 
ordenar se inserte en el Boletín o/i
cial de esta provincia, cuantas veces 
sea posible según me ordena di
cho E. S.

Lo que se publica en es/e periódico 
oficial, pa¡ai los fines que se indican. 
Valladolid 28 de Setiembre de -1857. 
= Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Comandanle de provincia delà 
Guardia civil, me dice en 23 del ac
tual lo siguiente:

EI Sr, Coronel primer Gefe del Tcr-
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cío, con fecha 21 del actual, medid 
lo que sigue.

«El Exemo. Sr. Inspector genera 
del Cuerpo, con fecha 19 del actual, 
me dice lo que copio.=El Exemo. 
Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
órden de 15 del actual, me dice lo 
sigHÍcntc:= Exemo. Sr.:, La Reina 
(q. D. g.) se ha enterado de las razo
nes manifestadas por V. E. en su es
crito de 4 del actual referentes á si los 
voluntarios que ingresan en el Cuerpo 
de su cargo se les ha de abonar el 
tiempo anteriorraenle servido, y S. M, 
considerando que por el art. 20 de la 
Real órden de 20 de Diciembre de 
1854, en que V. E. se previno que á 
los licenciados del Ejército sin nota 
desfavorable se les concederá el abono 
del tiempo servido para optar á pre
mios de constancia, ha tenido á bien 
resolver que no estando aquellos in
dividuos escluidos de optar á la refe
rida gracia, se boga el expresado 
abono á los que ingresaron en el 
Cuerpo desde aqucllafecha.=DeReal 
órden lo digo á V. E. por contesta- 
cion para su inteligencia y efectos 
correspondientes.=Y lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes, advirtiéndole que la 
Real órden que se cita de 20 de Di
ciembre de 1854, se halla en el tomo 
9.° de la recopilación al fólio G7, y 
que el tiempo que se manda abonar 
es ó los que por haber estado licen
ciados mas de dos años tenian perdi
dos sus anteriores servicios, siempre 
que su ingreso en la Guardia civil 
haya sido voluntariamente y posterior 
á la referida fecha de 20 de Diciembre 
de 1854. A fin de que los licenciados 
del Ejército tengan conocimiento de 
oslas ventajas, se servirá V. S. pre
venir á los Comandantes de las pro
vincias, que hagan insertar en los Bo
lelines oficiales de Ias mismas esta 
circular.=Lo que traslado á V. para 
su conocimiento y cumplimiento.»

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. S. para que se digno dbr la ór
den á fin de que se inserte en el Bo
ldin oficial de la provincia, según 
me previene S. E.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad. Valladolid 
25 de Setiembre do iQ57.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes do mi autoridad, prac
ticarán las diligencias oportunas para 
conseguir la captura de los autores 
del hurlo íle cuatro caballerías, cuyas 
señas se ospresan á continuación; 
tros mulares y una asnal, de la per
tenencia de varios vecinos, en la no
che del 23 al 24 de Julio último, re. 
miliéndolos á mi disposición con toda 
seguridad, ¡lara hacerlo yo ai Juzgado 
de primera instancia do Segovia, Va
lladolid 24 de Octubre de 1837.= 
Francisco del Busto.

Señas de las caballerías. Una mu
ía como de (filmo cuartas v media de 
alzada, pelo negro, edad cerrada.
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con bastantes mataduras en el lomo 
y costillares, medio cubierto un ojo 
de resultas de un golpe, con una ci
catriz en la bragada, muy flaca.=Un 
pollino negro, como de nueve á diez 
años, de cinco cuartas y media poco 
mas ó menos, un poco bragado, muy 
torpe.=Una ínula de edad cerrada, 
pelo negri-castaño, de cinco y media 
á seis cuartas, cabeza larga, un poco 
patajona, herrada de las manos; tiene 
una cicatriz en el lado derecho del 
pescuezo cerca de los péchos, y está 
un poco rozada de la cinchadura, y 
tiene un bultopequeño en el espinazo. 
=Y un macho mular cerrado, de 
cinco y media cuartas poco mas ó

Ádministraeion principal de Hacienda púbUca de la provincia 
de t^aUadoUd,

Esta oficina necesita con la mayor urgencia una relación exacta de los 
individuos que en cada pueblo sean arrendatarios de alguna ó varias de las 
especies de consumo, ya sea el arriendo con la facultad de venta eselusiva 
al por menor, ó con la condición de libre venta. Los Sres. Alcaldes se la re
mitirán en el preciso término de ocho días, pasados los cuales y sin mas 
aviso, pasará un comisionado á recogería.

La relación que se pide ha de formarse con sujeción al siguiente modelo:

Feciia.

ARRENDATARIOS. ESPECIES ARRENDADAS. Precio del 
arriendo.

Di sirib licio n 
de dicho pre- 
cioenlretodas 

las especies 
que compren
de el arriendo.

Arriendos con la exclusiva.

Francisco Hernández.

Tiburcio la Cal. . .. .

Aguardiente. — (Tiene ó no 
tiene puesto público). . . 

Vino.--Se espresarálo mismo, 
i Aceite.—Id. id.......................  

Carne.—Tiene ó no tiene obli
gación de abastecer. . . .

' 5,000 «

1,800

1,100
1,700

200

1,800

Arriendos con venta libre.

Juan Sánchez.............

Pedro Arias................

Vino.—Tiene ó no tiene pues- 
' to público  
Jabón.—Id. id  
Aguardiente.—Id. id. _

• 1,000

700 1

8 00 
200 
700

Firma del Alcalde. Firma del Secretario de Ayimlamiento.

Valladolid 17 de Octubre de 1857.=Cayetano de Acuña,

A A ÜNCIOS OFICIALES.

Ayiintamiento Constitucional de 
Valladolid.

En 38,710 reales están valuadas 
las obras que por cuenta de este 
Ayuntamiento se han de ejecutar en 
la fachada Norte del edificio. Iglesia 
de Nuestra Señora de la Antigua se
gún el presupuesto y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación.

Se contratarán en subasta á las 
doce del dia 1.® de Noviembre próxi
mo, en una de las Salas de la Casa 
Consistorial.

Para ser admitido á licitar, se 
acreditará haber consignado en la 
Depositaría municipal 3,871 reales 
en metálico. Valladolid 17 de Octu
bre de 1857.=E1 Alcalde, Antonio 
Florencio de Vildósola.=Simon Guer
rero, Secretario. 

menos, castaño, cabeza peli-cana, 
tiene una cicatriz en medio del lomo 
y una muesca en la oreja izquierda, 
herrado de los cuatro pies.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El dia 5 de Noviembre próximo, á 
las once de su mañana, tendrán lugar 
en acto público los egercicios de opo
sición á la plaza vacante de Cirujano 
del Hospital de Dementes de esta Ciu
dad, en una de las salas del de la Re‘ 
surrección. Valladolid 24 de Octubre 
de 1857,=Francisco del Busto.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

La Municipalidad que presido aso
ciada ¡de mayores contribuyentes en 
igual número del deConcejales, tiene 
acordado para enbrir el encabezo que 
por el ramo de consumos esta villa 
debe satisfacer en el año próximo de 
1858, rematar los derechos que de
venguen todas las especies sugetas al 
impuesto de este nombre con liber
tad de ventas, bajo los tipos y condi
ciones que en el pliego de su razón 
aparecen y en la Secretaría del Ayun
tamiento de manifiesto se encuentra.

La subasta constará de dos rema
tes que tendrán lugar los dias 1." y 8 
del próximo mes de Noviembre, desde 
la» diez en adelante de sus respecti
vas mañanas en la Sala de sesiones 
de las Casas Consistoriales.

Las personas que quisieren intere
sarse en la lici.ación, pueden presen
tar sus proposiciones que se admiti- 

i'án siendo arregladas al pliego de 
condiciones precitado. Pedrajas de 
San Esteban 16 de Octubre de 1857. 
=E1 Alcalde Presidente, Benito Pe
rez.=P. A. D. A., Salustiano Muñoz 
y Giraldo.

Alcaldía Constitucional de 
Rubí de Bracamonte,

Autorizada esta Corporación muni
cipal para el arrendamiento en públi
co remate de las yerbas de los prados 
del común de esta villa durante la 
próxima invernía y primavera, ha te
nido á bien señalar para la celebra
ción del primero el dia 11 del inme
diato mes de Noviembre, en las Casas 
Consistoriales y hora de las diez de su 
mañana, á cuya hora se verificará 
asi bien el segundo en 19 del mismo, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se pondrá de manifiesto. Piubí de 
Bracamonte 15 de Octubre de 1857. 
= El Alcalde accidental, Sebastian 
Rodríguez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Se anuncia la subasta de los pastos 
ó yerbas de invernía próxima, del 
monte y pinar de esta villa, bajo las 
condiciones que obran en el espedien- 
te, y están de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento Constitucional 
de la misma, en esta forma :

Las yerbas del monte, que serán 
aprovechadas por el número de mil 
doscientas cabezas, se hallan tasadas 
y salen á remate en la cantidad de 
5,000 rs,, y las del pinar, cuyo apro- 
vechamienío se hará por dos mil se
tecientas cabezas, en la cantidad 
de 7,000 rs.

El femate tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de esta villa, en el Do
mingo 8 de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana. Nava del Rey 10 
de Octubre de 1857.=E1 Presidente, 
Evaristo María Sánchez.=Gumersin- 
do Burgos, Secretorio.

Ayunlamiento Constitucional, dé 
Camporedondo.

Terminado el padcon de riqueza 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
del año de 1858. se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración Munipal por el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pora que durante 
diclio término puedan los contribu
yentes enterarse de él y hacer las 
reclamaciones que les convengan, 
advirtiendo que despues de trascur
rido, ninguna les será admitida, Cam
poredondo 17 de Octubre de 1857.= 
El Regidor, Venancio Ruiz.

En igual término invitan los Ayun
tamientos de los pueblos siguientes.

Castrejón.
Campillo, 
Laguna.
Pedrajas de San Esteban. 
San Pelayo.
Valdenebro.
Villabrágima.

Ayuntamiento Constitucional de 
Padilla de Duero.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuya dotación 
consiste, hasta concluir el año actual 
en lo que le corresponda proporcio
nalmente de 1,100 "rs. que tiene 
anuales, y pasado este año percibirá 
1,500 rs. pagados en trimestres ven
cidos, siempre que el Sr. Gobernador 
admita esta última determinación.

Lo que se anuncia por segunda vez, 
para si alguno intenta desempeñar 
dicho cargo presente su solitud al 
Presidente de esta corporación, en el 
término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de esta provincia. Padilla 
de Duero 2 de Octubre de 1857.=E1 
Presidente accidental, Eusebio Medi
na. =Bernardo de Aza Rey, Secreta
rio interino.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

Quien quisiere comprar un corral, 
situado en esta población, y su calle 
que de la Plaza conduce al Arco del 
Arrabal, lindante con la casa del Cu
rato, puede enterarse de su tasación 
y demás circunstancias con que ha 
de efectuarse la enajenación, en la 
Secretaría de esta municipalidad, en 
donde obra el espediente gubernativo 
instruido al efecto. Simancas 11 de 
Octubre de 1857.=E1 Alcalde, Maria
no García.=Manuel de Llanos Sán
chez, Secretario.'

Don Cayetano Acuña, Administrador 
principal de Hacienda pública de 
esta provincia, y Presidente de 
la Junta de íüvaluacion y Reparti
miento de esta Capital.

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores, encargados v 
colonos de las mismos, vecinos y fo
rasteros de esta Ciudad: que hallán
dose rectificado el Padrón de riqueza 
que ha de servir de tipo para la der
rama del cupo que por dicha contri
bución Territorial corresponda á la 
misma en el año próximo de 1858, 
he dispuesto, en uso de las facultades 
que me están conferidas por la re
gla 8.^ del artículo 4.° de la Real ór- 
den de 8 de Diciembre de 1848, sn 
esposicion al público en la Adminis
tración principal de Hacienda publica 
desde el dia 23 al 30 del actual, am
bos inclusive, con el fin de que en
terándose los contribuyentes de los 
cargos que respectivamente les han 
sido formados, puedan reclamar de 
agravio, si se les ha inferido; en la 
inteligencia que pasado el término 
señalado no se admitirá reclamación 
de ninguna clase, y les parará el per
juicio que haya lugar. Valladolid 22 
de Octubre de 1857.=Cayetano Acu
ña. = Bernardo Merino, Secretario.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compa.ñía, 

piazueia de las Angustias, núm. 3. .
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